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DECRETO N° 723MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 27 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2021-703-1, y; 

 
CONSIDERANDO: 
  

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 

Aprobación de Pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 17/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el día 01 de 
Septiembre al 30 de Septiembre de 
2021”; 
 

              QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 

preventiva para el correspondiente 
llamado; 
              

          QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

• VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

• CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

• CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

• SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

• JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

• JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

• Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

• INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

• SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

• SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

• SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

• SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

• SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

•  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

• SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

• SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 17/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el día 01 de 
Septiembre al 30 de Septiembre de 
2021”.-   
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 17/21, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 31 de 
Agosto de 2021 a las 11:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ  

 
DECRETO N° 727 MCO/21.- 
       CALETA  OLIVIA, 31 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2021-703-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación y la Adjudicación de la 
Licitación Privada Nº 17/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el 01 de Septiembre al 30 de 
Septiembre de 2021”;  
 
                 QUE, el Artículo 37° del 
Decreto reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 
                 QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Tres Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Ochenta y Nueve con 
07/100 ($ 3.999.989,07), en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas;    
  
                QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

POR ELLO:  
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMASE, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 17/21, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Director de 
Control y Estadística, Subdirección de 
Compras y Contrataciones.-  
 
ARTICULO 2º.- ADJUDIQUESE, a la 
Licitación Privada Nº 17/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor,  
desde el  01 de Septiembre al 30 de 
Septiembre de 2021”, por la suma de 
Pesos Tres Millones Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Ochenta y Nueve con 07/100            ($ 
3.999.989,07), a la firma OTAMENDI & 
CIA S.R.L.- 
  
ARTICULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ.-  
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  

 
DECRETO N° 726 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 15 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                   Decreto Municipal N° 
105/MCO/2020;  
 
CONSIDDERANDO:       
 

                  QUE, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
dispuso mediante Decreto N° 150/2020, 
la adhesión al Decreto de la Provincia de 
Santa Cruz N° 0314/2020, por el cual se 
declara la Emergencia Económica; 
 

                QUE, sin embargo, en 
función de la evolución de la situación 
epidemiológica en las distintas 
jurisdicciones, oportunamente se facultó 
a los gobiernos provinciales a 
determinar la forma de implementación 
del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio a la luz de los distintos 

parámetros y particularidades de cada 
provincia, departamento o territorio; 
QUE, por lo expuesto se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal 
correspondiente a la Adhesión, que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA AD-REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. -PRORROGASE, la 
Emergencia Económica dispuesta por el 
Decreto Municipal N° 150/2020, por 
ciento ochenta (180) días en todos sus 
términos.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Sr. 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Tome 
conocimiento las secretarias 
Municipales, Subsecretaria de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación. - 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 798 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 16 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2021-4082-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Pública Nº 07/21, referente a 
la obra denominada  “Edificio Municipal 
Barrio 3 de Febrero – Terminación 
Planta Alta – Obra Nueva Planta Baja 
en la Localidad de Caleta Olivia”, cuya 
apertura está prevista para el día 05 de 
Octubre de 2021 a las 11:30hs;  
 

            QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

            QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
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POR ELLO: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública Nº 07/21, referente a 
la obra denominada “Edificio Municipal 
Barrio 3 de Febrero – Terminación 
Planta Baja – Obra Nueva Planta Alta 
en la Localidad de Caleta Olivia”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Pública Nº 07/21, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Veintidós Millones Cuatrocientos 
Treinta y Ocho Mil Veinticinco con 
00/100 ($ 22.438.025,00) IVA incluido 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas el día 05 de Octubre de 2021 a 
las 11:30hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 799 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 16 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-4083-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Pública Nº 08/21, referente a 
la obra denominada  “Edificio Municipal 
Parque Centenario en la Localidad de 
Caleta Olivia”, cuya apertura está 
prevista para el día 05 de Octubre de 
2021 a las 12:00hs;  
 

              QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

              QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

POR ELLO: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública Nº 08/21, referente a 
la obra denominada “Edificio Municipal 
Parque Centenario en la Localidad de 
Caleta Olivia”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Pública Nº 08/21, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Dieciocho Millones Seiscientos Sesenta 
y Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Siete 
con 68/100 ($ 18.665.747,68) fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
05 de octubre de 2021 a las 12:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 801 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 16 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº 2021-718-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Pública Nº 10/21, referente a 
la obra denominada “Pavimento Urbano 
– 10 Cuadras en la Localidad de Caleta 
Olivia”, cuya apertura está prevista para 
el día 05 de octubre de 2021 a las 
13:00hs;  
 

             QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
              QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública Nº 10/21, referente a 
la obra denominada “Pavimento Urbano 
– 10 Cuadras en la Localidad de Caleta 
Olivia”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Pública Nº 10/21, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Sesenta y Cuatro Mil Cien con 28/100 ($ 
34.264.100,28) IVA incluido, fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
05 de Octubre de 2021 a las 13:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 808 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 27 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente N° 2021-4577-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, solicita Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la Cuenta de Cálculos y 
Recursos; 
 

             QUE, mediante el 
Convenio “Pavimento Urbano 10 
cuadras en la Localidad de Caleta Olivia”, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, ratificado mediante 
Decreto N° 618/2021 de fecha 12 de 
agosto de 2021, convienen la ejecución 
de la Obra la cual será financiada por el 
Instituto con Fondos Provinciales hasta 
la suma de Pesos Treinta y Cuatro 
Millones Doscientos Sesenta y Cuatro 
Mil Cien con Veintiocho centavos 
($34.264.100,28); 
                
               QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Gastos y 
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Cálculos de Recursos del Ejercicio 2021 
sancionado por la Ordenanza Nº  6301, 
Promulgada por Decreto Nº 
003/MCO/21, que autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
    

                 QUE, la Secretaría de 
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
 

                 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- INCORPORASE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, los fondos 
Provinciales financiados por el Instituto 
de Desarrollo Urbano y Vivienda 
destinados para la Obra “Pavimento 
Urbano 10 cuadras en la Localidad de 
Caleta Olivia”, de acuerdo a los 
considerandos y a las partidas que a 
continuación se detallan:  
 
INGRESO 

EGRESO: 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 814 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 28 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente Nº 2021-806-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 18/21, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 01 
de Octubre al 31 de Octubre de 2021”;  
 
     
            QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica y económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
 
            QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
 
ARTICULO 1º.- 
APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones 
del llamado a la Licitación 
Privada Nº 18/21, 
referente a la “Provisión 

de Combustible desde el 01 de Octubre 
al 31 de Octubre de 
2021”.- 
 
ARTICULO 2º.- 
LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 18/21, 
fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas el 
día 01 de octubre de 

2021.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el  Secretario  de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 

GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a la 
Dirección de Contrataciones. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 826 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 28 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
              El Expediente Nº 2021-4579-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, solicita Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, la suma de Pesos Dieciocho 
Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil 
Setecientos Cuarenta y Siete con 68 ctvs. 
($ 18.665.747,68);  
 

             QUE, el monto 
señalado resultado del Convenio 
celebrado entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (IDUV), destinado a la 
Obra “Edificio Municipal Parque 
Centenario en la localidad de Caleta 
Olivia”, Ratificado mediante Decreto N° 
742/MCO/2021; 
 
               QUE, se debe incorporar 
al Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº  6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, que 
autoriza a éste Departamento Ejecutivo 
a modificar dicho Presupuesto, 
reforzando a los ya asignados sin 
incrementar los mismos o incorporando 
nuevos créditos cuando por motivos de 
Convenios con el Gobierno Provincial y 
Nacional como en este caso deban 
reasignarse nuevas Erogaciones y hasta 
el límite de los aportes recibidos desde 
las respectivas jurisdicciones;  
 
                 QUE, la Secretaría de 
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
QUE, por lo expuesto se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal de acuerdo a 
los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 

CREDITO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. N° 

6301 y Dto. 
Promulgatorio 

003/2021 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

1-2-3-1-
46 

Pavimento 
urbano 10 

cuadras 
 

0 
$ 

34.264.100,28 
$ 

34.264.100,28 

 

CREDITO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. N° 

6301 y Dto. 
Promulgatorio 
003/2021 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

04-1-2-5-
02-01-
03-01-43 

Pavimento 
urbano 10 

cuadras 
 

0 
$ 
34.264.100,28 

$ 
34.264.100,28 
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ARTICULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionada 
por la Ordenanza Nº 6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, el Aporte 
del Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (IDUV) destinado a la Obra 
“Edificio Municipal Parque Centenario en 
la localidad de Caleta Olivia” de acuerdo 
a los considerandos y a las partidas que 
a continuación se detalla:  
 
INGRESO 

 
EGRESO: 
 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno           
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 979 MCO/21.- 
     CALETA  OLIVIA, 13 DE OCTUBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 

El Acta de Adhesión al 
“Programa Casa Propia”-“Construir 
Futuro” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 

ratificar el Acto de referencia, suscripta 
entre el Municipio de Caleta Olivia 
representado por el Intendente Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, en adelante 
“EL MUNICIPIO” y el Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, representado en este acto por el 
Señor ministro Ing. Jorge Horacio 
FERRARESI, en adelante “EL 
MINISTERIO”;  
 

         QUE, mediante la 
Resolución del Ministerio de Desarrollo 

Territorial y Hábitat N° 
16 de 2021, se creó el 
“Programa Casa 
Propia”-Construir 
Futuro”, con el objeto 
de construir 120.000 
nuevas viviendas en 
todo el país, durante el 
trienio 2021-2023, 
mejorando las 

condiciones del hábitat y de la vivienda; 
 

          QUE, EL MUNICIPIO, 
manifiesta 
expresamente su 
adhesión a los 
postulados, objetos 
y normativa vigente 
instituida por el 
“Programa Casa 
Propia-Construir 
Futuro; 
 

                QUE, para la 
implementación de las acciones 
necesarias a los fines de dar 
cumplimiento a lo previsto en las 
cláusulas precedentes, la Secretaria de 
Hábitat del Ministerio y el Municipio, 
suscribirán los convenios Marco por 
cada conjunto de proyectos y los 
convenios particulares para cada uno de 
los proyectos a ejecutarse conforme 
aprobación definitiva de los mismos; 
 

               QUE, el presente 
convenio tendrá plena vigencia a partir 
de la ratificación que del mismo cada 
parte dicte, mediante el correspondiente 
Instrumento Legal; 
  

              QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Acta de Adhesión al 
“Programa Casa Propia-Construir 
Futuro” entre el Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat representado en 

este acto por el Sr. Ministro Ing. Jorge 
Horacio FERRARESI.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario  de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE, Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos, 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
Publicación y cumplido: ARCHIVESE. - 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 980 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 13 DE OCTUBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 

El Acta de Adhesión al “Fondo 
Nacional Solidario de Vivienda” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
ratificar el Acta de referencia, suscripta 
entre el Municipio de Caleta Olivia 
representado por el Intendente Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, en adelante 
“EL MUNICIPIO” y el Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, representado por el Ministro 
Ing. Jorge Horacio FERRARESI, en 
adelante “EL MINISTERIO”; 
 

            QUE, mediante la 
Resolución del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat N° 16 de 2021, se 
creó el “Programa Casa Propia”-
Construir Futuro”, con el objeto de 
construir 120.000 nuevas viviendas en 
todo el país, durante el trienio 2021-
2023, mejorando las condiciones del 
hábitat y de la vivienda; 
 

          QUE, uno de los ejes 
centrales del Programa, será el recupero 
del financiamiento aportado por el 
Estado, a través de un sistema solidario, 
en el cual cada familia adjudicataria de 
una vivienda deberá reintegrar el valor 
de la misma , teniendo en cuenta sus 
ingresos y hasta un máximo de 360 
cuotas; 
 

          QUE, el Municipio 
manifiesta su adhesión al “Fondo 
Nacional Solidario de Vivienda”; 
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        QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Acta de Adhesión al “Fondo 
Nacional Solidario de Vivienda” entre el 
Ministerio de Desarrollo Territorial y 
Hábitat representado en este acto por el 
Sr. Ministro Ing. Jorge Horacio 
FERRARESI.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario  de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE, Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos, 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
Publicación y cumplido: ARCHIVESE. - 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO ATRASADO 

 
DECRETO N° 105 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 25 DE FEBRERO 2021 
 
 
VISTO 
 

Decreto Municipal Nº 
150/MCO/2020, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

              QUE, el Departamento 
Ejecutivo Municipal dispuso mediante 
Decreto Nº 150/2020, la adhesión al 
Decreto de la Provincia de Santa Cruz Nº 
0314/2020, por el cual se declara la 
Emergencia Económica; 
 

             QUE, sin embargo en 
función de la evolución de la situación 
epidemiológica en las distintas 
jurisdicciones, oportunamente se facultó 
a los gobiernos provinciales a 
determinar la forma de implementación 
del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio a la luz de los distintos 
parámetros y particularidades de cada 
provincia, departamento o territorio; 
 

          QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 

Legal correspondiente a la Adhesión, 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D E C R E T A 

 
 
ARTICULO 1º.- PRORROGASE, la 
Emergencia Económica dispuesta por el 
Decreto Municipal Nº 150/2020, por 
ciento ochenta (180) días en todos sus 
términos. - 
  
ARTICULO 2º.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE. - 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO  

 
 


